
 
 
 

Junta de Facultad Ordinaria de 4 de febrero de 
2020 

 
Acuerdos de carácter general que afectan a la comunidad universitaria de la Facultad 

de Educación. 

 
Se aprueba la modificación de normativa de cambio de grupo 
en aspectos, fundamentalmente, organizativos. 

Se aprueba la modificación de Reglamento de TFG para 
introducir artículos que traten de evitar conductas fraudulentas 
en su realización. 

Se procede a la renovación de representante de profesorado en 
la Comisión Garantía de la Calidad de Educación Infantil y 
Educación Primaria. 

Se procede a la renovación de representantes de estudiantes 
en las Comisiones de Garantía de la Calidad, de Evaluación de 
la Calidad, de Cultura y de Biblioteca 

Se aprueba el límite de plazas y los criterios de admisión en las 
menciones del Grado en Magisterio en Educación Primaria y 
del Grado en Magisterio en Educación Infantil. 

Se aprueba la limitación de matrícula en asignaturas del Grado 
en dos asignaturas del Grado en Magisterio en Educación 
Primaria 

Se aprueba que la Facultad de Educación oferte únicamente la 
posibilidad de realización  de cursos tutelados para la 
superación de requisitos formativos complementarios para 
homologación de títulos extranjeros. 

 

 



 


